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O R D E N A N Z A   Nº 1226/2005 

 
VISTO: La  intención  del Gobierno Municipal de la Ciudad de Junín de los Andes, dar marco  

        legal e imponer nombre al espacio público ubicado entre las calles Don Bosco, Ginés 

Ponte y Coronel Suárez, manzana 55, lotes 209 y 212, nomenclatura catastral 13-20-053-1338 

y 1840, respectivamente, excluyendo la fracción ocupada por la sede del Correo Argentino 

sobre calles Don Bosco y Coronel Suárez, y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

        Que, en el mismo descansan los restos del Fundador de la Ciudad, Sargento Mayor 

Miguel A. Vidal.- 

 

        Que, en memoria y agradecimiento a los pioneros que contribuyeron al desarrollo de 

nuestro pueblo, es intención realzar este circuito para que se constituya en eje y epicentro de la 

múltiples expresiones históricas, culturales, religiosas y recreativas a los fines de fortalecer 

nuestra identidad.- 

 

        Que, por usos y costumbres, desde el 15 de Febrero de 1983, fecha en que se 

celebraron los cien años de la Ciudad, dicho espacio ha sido reconocido como “Parque 

Centenario”.- 

 

        Que, en virtud de la remodelación e infraestructura con la que actualmente cuenta.- 

 

        Que, este Concejo Deliberante conforme lo establecido en el Artículo 57 Inc “w” de 

la Carta Orgánica Municipal, decide por unanimidad en Sesión Extra-Ordinaria de fecha 

11/02/2005 aprobar el dictado de la presente Ordenanza.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LA FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULO 56º Y 57º , Inc.- “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESION ORDINARIA DE PRÓRROGA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTÍCULO 1º: DENOMÍNASE    “Paseo    Parque    Centenario”    al    espacio    público  

               comprendido entre las calles Don Bosco, Ginés Ponte y Coronel Suárez, 

manzana 55, lotes 209 y 212, nomenclatura catastral 13-20-053-1338 y 1840, respectivamente, 

excluyendo la fracción ocupada por la sede del Correo Argentino sobre calles Don Bosco y 

Coronel Suárez.- 
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ARTÍCULO 2º: ESTABLÉZCASE  su  utilización  para  el desarrollo de las actividades que  

               surjan de nuestro amplio patrimonio histórico-cultural, y promuévase 

además como espacio público turístico recreativo.- 

 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE   en   el   Boletín   Oficial   de   la  Provincia   del    Neuquén

               (Conforme Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2 Inc. “c” de la Carta 

Orgánica Municipal), y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la 

misma.- 

 

ARTÍCULO 4º: Refrendará la presente el Señor Secretario  Legislativo,  Concejal   Humberto 

Fabián E. Bosque.- 

 

ARTÍCULO 5º: De forma.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

CINCO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  1206/05.- 
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